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RESOLUCION de la Dirección General de EncrQía
y Combustibles por la que se autoriza a «Fllerzas
Eléctrica.:; de Navarra. S, A.)}, el establecimiento de
la linea de transporte de ener{}ia electrica que se
cit.a y declarando en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado f'n la Delegación Proviné:i~ll de
este Ministf'río en Soria a instancia de ({Fuerzas Eléztricas de
Navarra, .s. A.,), con domicilio en Pamplona, avenida de Ronces
valles, numero 7, soiicitando autorización para instalar una linea.
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
rt::glamentarios. ordenados en el capítulo III del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el ca
pítulo III del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía. y Cümbustibles, a propues~

ta de la Sección corresponcUente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, An, el esta-
bleeimiento de una línea de transporte de energia eléctrica de
13.200 V de ten"ión; longitud, 15.500 metros; un circuito;conduc
tor, cabk de aluminio-acero de 116,2 mílimetros cuadn1dos de
sección cada uno; aislamiento, por medio de cadenas de aislado
res; apoyos, de hormigón armado, y des-de el apoyo 81 hasta la
central de Vozmediano serán torres metálicas para doble circui
to; origen, en la subestación de Tarazana (Zaragoza), y final
en la central hidroeléctrica de Vozmeciíano (Soda). De su r€
corrido rotal, 4.076 metros transcurrirán por la provincia de
Soria..

La finalidaD de esta instalación es la de transportar a la sub
e~tación de 'l\.'trazona la energia que se produce en ',as ccntraleB
hidroeléctricas de Vozmediano, Keiles 1 y TI Y Los fi'ayos, pro
piedad de la Sociedad peticionaria, La línea prinnpal se cUlee
tará a la eentral Los Fayos, con una derivación de 116 metros
de longitud y conductores de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción cada uno.

Declarar en concreto la utilidad publica de la il1stalación eléc
trica que se autoriza a los efectos seflalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzos;;), y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplic'adón, aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubn~.

Lo que comunico a VV, SS, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. SS. muchos aftas.
Madrid, 1 de junio de 197L-El Director generi.ll, Franci~co

Pérez,

Sres. DE'legados provincia..les del Ministerio de Indllstria en Seria
y Zara.goza.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de junio de 1971 por la qu(' se dispone
el clwlplfmiento de la sentencia que ,~e cita, dietada
por el Tribunal Sllpremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso..aidmínistrativo en grado
de apelaci(111, seguido ante el Tribunal Supremo, sobre justipredf)
de la finca propiedad de don Domingo Sanchez Ro<ldguez, desi!-\"
nada con el númel'O 43 del expediente de expropiación tr;:.¡mitacto
para «Ampliación del aeropuerto de Malaga»), se ha dictado sen
tencia con f~cha 6 de marzo de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter·
puesto por la Abogada del Estado contra sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia Territorial de
Granada de 3 de noviembre de 1969, en recurso número 29 del
referido año, sobre revocación de acuerdos del Jurado Provincial
de Expropiación Forzosa de MAlaga que fijaron el justiprecio
de la finea número 43, propiedad de don Domingo Sánchez Ro
drí¡;uez, expropiada para ampliación del aeropuerto de Málaga,
debemos confirmar y Confirmamos en todas sus partes la sen~

teucia apelada; sin imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín

OUcla;} del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa),
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio lla tenido a bien disponer ~,,~
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, public~tn

dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplmüento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso.Administra..tlva de
27 de diciembre de 1956 ({(Boletín OficiaL del EsU.d{))) número :"63),

Lo que por la presente orden minist-€rial dígo a V. E, para
su conocimiento y efedos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos afias,
Madrid, 12 de junio de 1971.

SALVAr

Excmo. SI'. General Subsecretario del Aire.•

ORDEN de 12 de junio de 1.971 por La que :::e dispone
el cmnplmdento de la sentencia que se cita, dictada
por el Tribunal supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo en gra.
do de apelación, segUIdo ante el Trlbunal Supremo entre -doña
Con,;,-epción de Seriere Cruz Unoa. doña Guillermina Heredia de
SCTifTe y doña Concepción Heredia de Seriel'e, como demandantes,
y la Administración General del Estado, como demandada sobre
justiprecio df': finca propiedad de las recurrentes, designada con
el numero 45 del expediente de expl·opiacíén paTa ampliación
del aeropuerto de Málaga, pieza, número 15. área terminal se
h~ dic.t~do sentencia .con fecha 22 de octubre de 1970, cuya parte
diSPOSItIva es (,'omo Sigue:

(\¡'~allamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, de
sestl1namos el recurso de apelación interpuesto por la Abogacía
del E'>tado contra la sentencia pronunciada por la Sala de 10
ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia Territorial de Gra
n~da en 5 de julio de 1969, que confirmamOS.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estauo}) e insertará en la ({ColecCÍón LegislatiVa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y firma,.
mas.»

En su virtud, este Minísterio ha tenido a bien disponer, se
cmnpla en sus propios termInas la referida sentencia, publlcan
dase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}), t-odo
{'llo en cumplimiento de 10 dispuesto en el artíCUlo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contericioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin ancial del Estado)} numero 363).

Lo Que por la presente orden ministerial digO a V. E. para
su ccllocimiento y efectos consiguientes.

D:o¡:; guarde a V. E. muchoS aflo~.

;"Vladrid, 12 de junio de 1971.
SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 dt~ junio de 1971 por la que se con~
cede a la firma «Hilatura.') salvador Ribc», Salva
dor Ribe AlIjrllns, el régimen de repOsici6n con
franquicia arancelaria para la importación de la
nas y fibras sintéticas por exportaciones, ]Jrevia~
'mente realizadas, de hilados y tejidos de dichO&
prod,lletos.

. Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promOVIdo por la firma d-lilaiuras Salvador RílJel), Sal
vador Ribe Anfruns, solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de lanas y fibras
sintéticas, por exportaciones de hilados y tejidos de lana y de
lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

]." f)e concede a la fírma «Hilaturas Salvador RibeJ). Salva
dor Ribe Anfruns con domicilio en Jonqueres, 27, Sabadell
(Barcelona), el régimen de ¡,cposición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia base lavado ° peinado
en seco, lana lavada o lan3. peinada y fíbras sintéticas, acríli
cas, de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en flaca ° e!1
cable, como reposición de exportaciones, pl·eviamente realizadas;
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2/' Las cantíctades y calidades a reponer de lana se deter
minaran de acuerdo con el artículo octavo del Decreto prototipo
número 972j 1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de
poliéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con los si
guientes:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrilicas exportados o utílízados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras, en peinadas 'J
tel1idas. o

_ Ci€nto cinco kilo~ramos de didlCl~ fibras, en peinadas. o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras, en flaca o en
cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utiliza
das en la fabricación de los tejidos será la qve figul'C en los
e;3c:~l1drdlos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Tc:~lj¡ del Ministerio de Comercio,

a.. Esta concesión se otorga por un periodo de cinC') años,
a partir de la publicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial
del EstatiOJI.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de
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Cambios oficiales del día 30 de junio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPA¡;¡OL DE MONEDA
EXTRANJERA

("') R~ta cotizacIón del fmnco belga se reflere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belga..", financieros se apH
cará a los mIsmos la cotización de francos belgas bíllete.

No disponible
11,136 11,169

No disponible
13,472 13.512

.. 9,271 9,298
9,779 9,808

16,582 16,631
278,447 279,285
244,148 244,882

COlnprador Vendedor

DECRETO 1417,11971, de 14 de n"W1/o, por el que
se declara Centro de Interés Turístico Nacional
el complejo tf,enomina-do «Las Marinillas», situa.cIo
en el paraje de El Alquián, término municipal de
Almer{a.

La Ley cit'nto nOv0nta y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determintl. las condiciones especiales
qUe para la atracción y retención del turismo debe reunir una
extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés Tu
rístico Nacional. Al amparo de dich:"' Ley, fué solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo para la
urbanización denominada «Las Marinillas». situada en el paraje
de El Alqulán, término fl1.anicipal de Almería, por la sociedad
constructora «Senén Eulogio Rosón, S. A.».

La citada Ley seüala en su articulo cuarto la compt'tencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprvb8-clón de
los planes de promoción turística. de Centros. habiendo sido el
de la urbanización «Las Marinillas) aprobado pOr Orden minis
terial de diez de noviembre de mil noveclentos sesenta y cinco.

Por otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el trece
de la citada Ley, Ij€ determina la competencia del Consejo de
Ministros para 'la. declaración de Centros de Interés Turistico
Nacional y la aprobación de los planes de ordenación urba~a
de aquéllos. Asimismo se indica, que en el Decreto apr?bat0,r,lo
se determinaran los beneficios que se concedan para la eJecuclOn
de los proyectos, obras y servicios, incluidos en los planes del
Centro.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Información y ~
rismo, y previa deliberación del Consejo de Mímstros en su reunlOn
del dia catorce de mayo de mil novecientos ¡;etenta y uno,

DISPONGO:

El Ministro de Informa.c1ón y Turi~mo.

ALFREDO SANCHEZ BELLA

CambIos

Artículo ptimero.--A instancia de construeciunes «,5enén Eulo
gio Rosón, S. A.u, se declara Oentro de Interés Tuns.t~e,? Nacional
la urbanización, en proyecto, denominada «La.;; M~nll1nas)}., ~m
plaza-da en el paraje. de El Alquián, ~r: el tél:'mmo mUlll~Ipal

y provincia de Almena, con una extenSlOn de...anc~lenta y cmco
hectáreaa y cuyos limites oompr€ucten los Bella:la?OS .en el pl~n
de promoción turística aprobado por Orden n~ml$terlal de dIez
de noviembre de mil novecientos sesenta y cmco.

Artículo segundo.-se aprueba el plan de ordenación urbana
de dicho Centro.

Artículo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, se concede a las personS-? que al amp~o

o como consecuencia de los planes de promoclOn y ordenacIón
del Centro realicen inversiones, obras, co-ustrucciones, instala
ciones, servicios o actividades relacionadas con el turisIno, los
.!>iguientes benefici-os: . . . . . .

Uno. Preferencia para la obtenClOn de cre~ltos ofI~I.ales, er:
tendiéndose implicíta Id. declaración de excepcwnal utIlIdad pu~

bUca. en todos los proyectos eiaborndos con sujeCIón a los planes.
Dos. Derecho de obtener la concesión de uso y disfrute d~

la zona maritimoterrestre comprendida dentro de los limites de
la urbanización, con a.rreglo a la legislación. vigente sobre la
materia; la. adjudicación de este derecho, SIempre que tenga
por finalidad los in.tereses turísticos, estará exceptua,da de las
formalídades de subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Divisas eonvertibles

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

1 marco alemúl1 .
100 liras italianas .

1 florin holandés ..
1 corona sueca .. .
1 corona danesa , " "
1 corona. noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses

Cambios

69.483 69.693
No disponible

12,596 12,633
168,121 168,827

16,956 17,007
139,636 140,142

Comprador Vendedor

Divisas convertibies

=~.=:';.'--;

1 dólar U, S. A.. ".. " " ,,"
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .,.., ., , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ". . .

100 francos belgas ( .. ) , .

mayo de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1) se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presen"t€ Orden.

2) Se haya hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados, de tal modo que pue-dan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones corresp~ndientes a
eXpOrtaciones realizadas sera el previsto en el menclOnado De
creto núme"ro 972;'1964.

4.0 Se aplicarán a esta concesión las .normas establecidas en
el Decreto número 972/1964, de 9 de abnl, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de ré¡imen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963. .

5.0 La Dirección General de Export!ldón podrá dI~tar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimIento de
la presente concesión.

Lo que <:omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu('nos años.
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario de CIr

mercio, Nemesio Fernández-Cues-ta.

Ilmo. Sr. Diree.tor general de Exportación.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se in·
clU1je a «lndwdrías Videea-, S. L.», en la lista de
induStriales de la Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante, Albacete y MUrcia, benefi
ciarios del régimen de reposición de aziicar por e~
poriación de conservas, concedido por Decreto 1W
mero 741/1968.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo" trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la «Agrupación de Conserver:~ .de las Pro
vincias de Alicante Albscete y Murcia», con domICIlio en Mon
tija, número 1, principal, Murcia, en solicitud de que se incluya
en su régimen de repOsición con franquicia arancelaria a la
importación de azúcar por· exportaciones de <:<lnservas de frutas
a la firma <dndustrias Videca. S. L.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Incluir a la firma «Industrias Videca, S. L.», de VUlanueva
de Castellón (Valencia), en la lista aneja al Decreto núme·
ro 74111968, de 28 de mane (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
abril), por el que se- autoriZÓ a la «Agrupación de Conserveros
de las Provincias de Alicante. Albaceté y Murcia» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la importación de azúcar
por exportaciones de conservas de frutas previamente realizadas
Esta inclusión se entenderá con. efectos a partir de la publica
ción de la presente Ü1'den en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efect-Os.
Dios gU8.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971._P. D., el Director general de

Politica Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

lImo, Sr. Director general de Exportación,


